
ELECCIONES PRESIDENCIALES 2010.

m , DE LECTORES DE
LOCALIDADES APARTADAS
MINISTERIO DEL INTERIOR.

MAT.: APRUEBA CONTRATO.

RESOLUCIÓN (E) NO

VISTO:

Coquimbo, 14 de Enero del 201O.

de Bases Generales de la Administración

V SUsmodific9ac(on'es;9an/Ca C°"Stí^¡°"*> «** Gobierno y Administración Regona,

.
La resolución exenta NO 047 de fecha 12 de Enero' defaOlO; que autoriza la
contratación por trato directo del Servicio de Traslados de Electores de Localidades
Apartadas;

• La resolución 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de razón;

- El contrato de fecha 14 de Enero del 2010 celebrado entre la Gobernación Provincial
de Elqui y el transportista Osear Díaz Toro;

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el contrato de fecha 14 de Enero del 2010, celebrado entre la
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ELQUI y el Transportista don Osear M. Díaz

la prestación de un servicio de transporte de pasajeros en losgramos

2.-
para el traslado
328.

Aranguiz
Provincial de Elqui

RCA/IS^*'
Distr. DP*"- ín*as
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